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Db LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?¿7 un año, , , « . 36 pesetas, 
Îrimestre < . 0 « . 9 id.

4 Amero suelto 50 ^^i^i¡iaiOB.
Edictos de pago y anunoios de 

iaterés particular, se insertarán á 
BO céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 

¡ días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in

serción de la ley en la Gackta.—(Artículo 1° del Código Civil), 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolmis 
Ofioial.

Las suscripciones y anuncios is 
servirán previo pago¿

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
5.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. 1. R. el Príncipe de Asturias é In- 
Íaatesydemás personas de la Augusta 
ReU Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud, 

'liaoet» del 18 da Noviembre da 1924.)

' iiiimaim
NúM, 6 062,

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

REAL ORDEN

limo, Sr.; Visto el eserito del 
Presidente y Secretario del Sin
dicato libre profesional de em
pleados y dependientes del Co
mercio y de la Industria de Pam
plona, en el que se solicita acla
ración de la ley de Jornada mer
cantil:

Resultando que dicho Sindica
to pide que se manifieste sí la 
interpretación de la mencionada 
ley consiente que las Delegacio
nes locales del Consejo de Tra- | 
bajo (antigoas Juntas locales de ! 
Reformas Sociales) fijen un cío- j 
rre continuo mayor de doce ho- 1 
ras en los establecimientos mer
cantiles, y en caso negativo, si j 
por medio de un pacto entre la j 
Cámara de Comercio y la depea- j 
deneia se podrá obligar (aun a los | 
comerciantes que disientan) al 
tener cerrados sus estableoimien- j 
tos más de las doce horas: |

Considejaijdo q^ue la faoultad ■ 

que el artículo 2.® de la ley de 
la Jornada mepcantil concede a 
las Juntas locales de Reformas 
Sociales (actuales Delegaciones 
del Consejo de Trabajo) para de
terminar las horas de apertura y 
cierre de los establecimientos 
mercantiles ho exceptuados por 
el articulo s." tiende a la efecti
vidad del descanso continuo de 
doce horas a que tienen derecho 
los dependientes, según lo dis
puesto en el articulo 1.* de la 
ley» y» per tanto, solamente pue
den aquellos organismos obligar 
a los establecimientos a perma
necer cerrados dicho número do 
horas, salvo lo que procediere 
respecto del otro descanso de dos 
horas para la comida de la de
pendencia, a que se refiere el ar
tículo 11:

Considerando que, en cuanto 
a los establecimientos exceptua
dos por el artículo 3.®, y confor
me a lo preceptuado en el ar
tículo 6.® de la misma lay y en 
el 17 del Reglamento, son los 
propios gremios los que están 
facultados para que, oyendo a las 
Asociaciones de dependientes de 
cada localidad, o a los dependien
tes de cada gremio o ramo del 
comercio, si no existieran Aso
ciaciones, determinen por sí las 
horas de apertura y cierre, con 
tai do que se respeten el descan
so ininterrumpide de doce horas 
y el otro de dos horas para la co
mida de la dependencia: aquel interés general; disponien- ;

Considerando que, tanto los do además, en el mismo sentido, Í gremio:
«Querdos de las Juntas locales el artículo L® del Reglamento Considerando que para esta*

como los de los gremios, han de 
ser uniformes para cada uno de 
éstos, y obligan a todos los in
dustriales del mismo ramo, con
forme a lo dispuesto en los ar
tículos 2.® y 18 del Reglamento:

Considerando que el artículo 
9.® de la Ley y el 11 del Regla
mento disponen que, cuando por 
pacto, costumbre o Reglamento, 
se establezcan condiciones más 
favorables ai descanso de la de
pendencia que las señaladas por 
la Ley, prevalecerán aquéllos so
bre los preceptos de ésta, tanto 
en lo referente a la jornada cómo 
a la renuncia de la exospeión 
que concede el artisulo 3.':

Considerando que si bien el 
cierre de los establecimientos no 
es condición inherente al descan
so de la dependencia mercantil, 
descanso que constituyo la prin
cipal finalidad de la Ley, 00 cabe 
duda que es el cierre una condi
ción más favorable a dicho des
canso, pues es mayor garantía 
de la observancia de éste, facili
tando la inspección; y en tal 
sentido la misma Ley concedió a 
las Juntas la facultad de obligar 
al cierre de los establecimientos 
en que por ello no se perjudicara 
el interés público, y dejó a los 
gremios la facultad de determi- 

1 oar las horas de apertura y cíe- j 
Í rre respecto de aquellos estable’ j 
« oimientos en que hubiera de te- i 
! nerse en cuenta en cada caso ’

que «el descanso continuado a 
que se refiere el artículo 1.® de 
la ley se aplicará en el concepto 
de que todo establecimiento mer- 

j cantil ha de estar cerrado, por lo 
; menos, doce horas consecutivas 
i en cada día de la semana, desde 
j el lunes al sábado, ambos ioclu- 
’ sive, con prohibición de todo tra

bajo en dicho tiempo», sin que 
1 deba olvidarse que de lo dispues- 
j to en el artículo 1.® de la ley,

ningún establecimiento ha sido 
exceptuado, pues las exoepcioues 
del articulo 3.® lo son simple
mente de lo dispuesto en el ar
tículo 2.® de la ley:

Considerando, en consecuen
cia, que serán lícitos, dentro de 
los términos de la ley de la Jor
nada mercantil, los pactos por 
los cuales los gremios de patro
nos y dependientes, tanto de es
tablecimientos exceptuados como 
de los no exceptuados, acordaren 
un cierre mayor de doce horas 
continuas, siempre que otras le
yes no dispongan lo contrario, y 
que aquellos pactos han de pre
valecer sobre los preceptos de la 
ley de 4 de Julio de 1918, al es
tablecer condiciones más favo
rables al descanso delà depen
dencia, para lo cual, al mayor 
tiempo de clausura ha de unirse 
la uniformidad dentro de cada 
gremio y localidad, y, en conse
cuencia, la obligatoriedad de
aquellas condiciones 
los industriales de

para todos 
un mismo
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blecer la extensión obligatoria de quienes hallándolos ajustados a 
tales pactos deban exigirse todas los preceptos de esta disposición 
tas garantías précisas de que, en velarán por el cumplimiento de 
todo caso, podrá prevalecer en los mismos.
ellos la voluntad de la mayoría De Real orden lo digo a V. I, 
de cada gremio; ^ para su conocimiento y efectos.

Considerando que para la apli- L Dios guarde a V. I. muchos anos.
cación de la ley de la Jornada 
mercantil, tanto los acuerdos de 
las Juntas de Reformas Sociales 
como los de los gremios excep
tuados han de referirse a cada 
gremio aislado del comercio, en
tendiendo por tal a la asociación 
profesional de los industriales o 
a los elementos profesionales que 

* le dedican a la venta de unos 
mismos artículos o de artículos 
similares, y no a los comprendi
dos en una misma clasificación 
para los efectos contributives, 
por lo que no corresponde a las 
Cámaras de Comercio la persona
lidad que en nombre de los pa
tronos de un gremio es precisa 
para convenir un pacto sobre 
aplicación de la mencionada ley, 

S. M. el Rey (q. I>. g) se ha 
servido disponer que se resuel
van las consultas del Sindicato 
libre profesional de empleados y 
dependientes del Comercio y de 
la Industria, de Pamplona, de
clarando con carácter general:

1 .” Que las Juntas locales da 
Reformas Sociales, actuales De
legaciones del Consejo de Tra
bajo, no tienen atribuciones pa
ra obligar al cierro de estableci
mientos mercantiles por más de 
doce horas consecutivas, a los 
efectos del artículo 1.” de la ley 
de la Jornada mercantil.

2 .“ Que por patronos y de
pendientes de cada gremio o ra-^ 
mo de comercio podrán oelebrar- 
se pactos, por los cuales se acuer- 
de el cierre de los establecimien
tos, tanto de los exceptuados 
como de los no exceptuados por 
el artículo 3.’ de la ley, durante 
mayor número de horas de las 
que la mencionada ley exige pa
ra el descanso de la dependencia, 
siendo obligatorios dichos pac
tos para todos los industriales del 
gremio y localidad respectivos, 

3? Que para que dichos pac
tos sean válidos habrán de oele- 
brarse con sujeción a las mismas 
normas establecidas por el apar
tado 2." de la Real orden de 6 de 
Agosto de 1920, referente a los 
concertados para la aplicación de 
la jornada de ocho horas a la de
pendencia mercantil; y

4 .’ Que de dichos pactos ha- 
bránderemitirse copias al Inspec
tor del Trabajo y a la Delegación 
local del Consejo de Trabajo, 

SEGUNDA

Del derecho electoral.

Se considerarán Asociaciones 
agrícolas y ganaderas para los 
efectos do la elección:

a) Las Cámaras agrícolas cons
tituidas con sujeción a los pre
ceptos del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1890, o a los de la 
ley de Asociaciones de 30 de 
Junio de 1887.

b) Las comunidades de labra
dores constituidas con arreglo a 
la ley de 8 de Julio de 1898, o a 
los de la ley de Asociaciones de 
30 da Junio de 1887.

c) Las Asociaciones agríco
las o ganaderas constituidas con 
arreglo a la ley de 30 de Junio 
de 1887.

d) Los Sindicatos agrícolas 
constituidos con arreglo a las le
yes de 30 de Junio de 1887 y de 
28 de Enero de 1906, así como 
todas aquellas Asociaciones de 
agricultores y ganaderos a las 
que se les ha concedido carácter 
de Sindicatos agrícolas a los efec
tos de Ia ley.

e) Lai Asobiaoiones coopera
tivis de las Colonias agrícolas 
constituidas con arreglo a los 
preceptos de la ley de 30 de 
Agosto de 1907, y del Reglamen
to vigente para la ejecución de 
la misma.

f) Las Comunidades de re
gantes constituidas en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 228 
de la ley de aguas de 13 do Junio 
de 1879.

2) No tendrán derecho elec
toral las Federaciones de Socie
dades ni las Asoeiones que no 
cuenten, por lo menos, seis me
ses de vida desde su constitución 
al día que se fije para la elección.

3) Gada Asociación agrícola o 
ganadera legalmente constituida 
tendrá derecho a elegir la mitad 
del número de Vocales que co
rresponda designar, y se le com
putará un voto cuando el núme
ro da sus asociados no exceda da 
200, y un voto más por cada 200 
asociados t fracción de 200 que 
exceda de dicho número.

4) Para ser elegido se requie
re ser español, mayor de edad 
y no hallarse incapacitado para 
desempeñar cargos públicos.

TEBOEBA

De la convocatoria y de la elección,

1] En la primera quincena 
del mes de Noviembre del año 

Madrid, 7 de Noviembre de 1924. 1 
--El Marqués de Maga^, | 
Señor Subsecretario dei Ministe- j 

rió de Trabajo, Comercio e In
dustria.

(Gaceta del 11 de Noviembre de 1924.) j

Núm. 5.061.

IRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

SUBSECRETARÍA

Vista la propuesta de la Junta 
Central de Colonización y Repo
blación Interior sobre instruccio
nes para la designación de los 
cuatro Vocales que han de repre- 
sent-er en ella a las A-soeiaoiones- 
agrícolas y ganaderas:

Considerando que ellas desarro
llan justamente el precepto dal 
artículo 5.° del Real decrete de 
13 de Septiembre último, modifi
cando la constitución de la Junta 
Central de Colonización y Repo
blación Interior, y que en la» 
mismas se contiene una completa 
enumeración de las formas lega
les de Asociaciones agrícolas y 
ganaderas existentes en la actua
lidad, estableoiéndose además un 
procedimiento electora) equitati
vo y adecuado,

S» M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar las instrucciones 
siguientes para la elección de Vo
cales en la Junta Central de Co
lonización y Repoblación Inte
rior:

PBIMHKA

De la representación de las Aso- S 

daciones agrícolas g ganaderas \ 
en la Junta Central de Coloni- ¡ 
nación. j

Con arreglo a lo dispuesto en el 1 
artículo 4.“ del Real decreto de j 
13 de Septiembre de 1924, los 
Vocales electivos de la Junta 
Central de Colonización y Repo
blación Interior, en número da 
cuatro, serán elegidos por las 
Asociaciones agrícolas y ganada- , 
ras legalmente constituidas. Su j 
mandato durará cuatro años y J 
serán renovados por mitad cada ! 
cuatró, y en la primera renova- i 

i ción el sorteo decidirá los Voca- ? 
i ¡68 que habrán de cesar » '

actual y de aquellos que corres
ponda renovar los Vocales electi
vos de la Junta, el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria 
hará la convocatoria correspon
diente por medio de Real orden, 
que se insertará en \sí Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficistl de 
cada provincia.

2) Dentro de los quince días 
siguientes a la convocatoria, las 
Asociaciones agrícolas y gana
deras que con arreglo a estas 
Instrucciones se consideren con 
derecho electora!, procederán a 
la elección de los Vocales que co
rresponda, constítuyéndose a di
cho fin, en el día y a la hora que 
cada Asociación señale, su Con
sejo de Administración, Junta di
rectiva o de Gobierno, observan
do para ello las mismas reglas 
que determinen sua respectivos 
Reglamentos o Estatutos para la 
validez de los acuerdos. Consti
tuido el Consejo, Junta directiva 
o de Gobierno de la Asociación, 
procederá a elegir por mayoría 
absoluta de votos de los socios 
que constituyan el grupo direc
tivo a las personas que hayan de 
proponer.

3) Terminada la votación se 
levantará acta, en la que se hará 
constar:

a) El nombre de la Asooia- 
eión y su domicilio.

b) Los principales fines de la 
Asociación.

o) El día en que quedó cons
tituida legalmente, con indica
ción de la oficina o dependencia 
en que consta su inscripción,

d) El número de socios que 
la forman, sin adicionar a dicho 
número el de otras Asociaciones 
a ella adheridas, si las hubiere.

e) Los nombres, apellides y 
domicilios de los candidatos que 
hayan obtenido mayor número 
de votos.

f) Las protestas que se formu- 
lep en el acto de la elección.

4) En las veinticuatro horas 
siguientes a la elección, la Aso
ciación enviará, en pliego certi
ficado, a la Junta Central de Co
lonización y Repoblación Inte
rior una copia autorizada del 
acta, suscrita por el Presidente 
y Secretario de la Asociación y 
sellada con el sello de la mis- 

1 ma, y una certificación de la de- 
? pendencia, en que conste que la 
¡ Asociación está constituida le- 
? galmente, en el caso de que no 

figure en la última estadística 
publicada por el Ministerio d< 

; Fomento#
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Del escrutinio générai-.

1) Rôcibidos en la Junta 
Central de Colonizaoión los docu
mentos antes citados, la Secreta
ría general de la misma procede
rá a hacer el escrutinio general, 
computando a cada Asociación el 
número de votos que le corres
ponda, según el número de so
cios que epa^teo; ea el acta.

2) È1 rp^qJUdft^^este esoru-

14 de Noviembre (tie 56S4

tinio se hará constar en docu
mento en el cual se espeoiflquon 
con la debida separación: las Aso
ciaciones que han remitido todos 
sus documentos en regla; las que 
carezcan del certificado que jus
tifique su legal constitución o 
que el examen de las actas diese 
lugar a dudas acerca de los datos 
en ellas consignados, y por últi
mo, ias que hubieren renaitido 
actas con protestas que puedan 
ináuir eú la elección,

3) La Secretaría general so

meterá el resultado del escruti
nio a la Junta Central do Colo
nización, y ésta acordará, procla
mando elegidos a los Vocales que 
hayan obtenido mayor número 
de votos, Sn caso de empate, de
cidirá la suerte. De esta procla
mación se dará cuenta al Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

4) Los Vocales elegidos 89 po
sesionarán de sus cargos en la se
sión inmediata a su proclamación 
qué celebre la Junta Central de

1043 
»RaiiBS3i3ñ9»easaBaBaHHi^^

Colonizaoión y Repoblación Inte
rior.

Lo que comunico a V. B. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 
1924,—Bl Subsecretario, E. Au- 
nós.
Exemo. Sr. Presidente de la Jun

ta Central de Colonización y 
Repoblación Interior y Sello- 
res Gobernadores civiles de las 
provincias.

(Oaceta dél 9 de Noviembre de 19^4)

Núu. 5.080.

JMOIIEO^^ milMi SE IIEUIMIIID
Relación de Ias operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación, que se practicarán por el personal Facultativo de esta Jefatura^* 

en los dias y términos municipales que en la misma se expresan:

I>©1 día 3S al 29 del oowlont©, ambos inclusivo

&“S 0 0 0
12

NOMBRES
DE LAS MINAS

W TÉRMINO

DONDE RADICAN
MINERAL

INTERESADOS 2

a-

MINAS COLINDANTES

Nombres Vecindad Nombres Interesados

64 Castellana 229 San Martín de Talrení Sulfato de sosa D. Pedro Carreño VaUadolid >65
70

EI Porvenir 12 Medina del Campo Cloruro de sodio D. Francisco Belloso Medina del Campo 60 y 61 Teresa j Acelerada D. Francisco BellosoMaría Isabel 4 Olmedo Idem D. Félix Isaac Faro di la lega Briviesca 68 Isabelita D. Félix Isaac Fare de la Tega

Lo que se publica en este «Boletín Oficial» a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el articule 33 del Reglamento general de 
minas vigente, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieren 
o tuvieren apoderado en la capital de Valladolid.

Salamanca, a 12 de Noviembre dô l924.—El Ingeniero Jefe, Antonio María de Jrimo.
, Encargo a todas las Autoridades dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal Facultativo encargado de practicár 

dichas operaciones. <
Valladolid, a 13 de Noviembre de 1924. — Bl Gobernador civil, Pablo Verdeguer,

(flSlHIlfflHlBOfll
NóM. 5.055.

Castronuevo de Esgueva

Formados por la Junta pericial 
de este término los apéndices de 
rústica, y cuaderno de pecuaria 
que han de servir de base a los 
repartimientos del ejercicio de 
1925-26, se hallan de manifiesto 
®1 público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamacio
nes da agravio.

Castronuevo de Esgueva, a 10 
de Noviembre de 1924.—Bl Al
calde, José Gala.

NúM. 4.914.

Moral de la Reina.

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Ayuntamiento las cuentas mu- 
nioipales correspondientes al 
ejercicio de 1917, se hallan de 

manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas li
bremente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Moral de la Reina, a 4 de No
viembre de 1924.—El Alcaide, 
Elías Velasco.

NóM. 5.051.

IVava del Rey .

Formados por la Junta pericial 
de estq tórmin9 los apéndioes de 
rústica y urbana así como el cua
derno de pecuaria que han de 
servir de base a los repartimien
tos del ejercicio próximo de 
1925 a 1926, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
a fin de que los contribuyentes 
que se consideren perjudicados 
puedan formular sus reolamaoio- 
nea en dicha Secretaría, pnce

pasado que sea indicado plazo 
no se admitirá ninguna.

Nava del Rey, a 11 de Noviem
bre de 1924.—El Alcalde, Juan 
Burgos.

NúM. 5.053.

X*a Pedraja de Portillo.

Formados los apéndices al ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
y urbana de este término para el 
próximo ejercicio de 1925«26, se 
bailan de mani^flesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término do quince días, 
para oir reclamaciones de agravio.

La Pedraja de Portillo, a 10 de 
Noviembre de 1924.—El Alcal
de, Manuel Baena.

Nóií. 5.042.

San Miguel del Arroye.

No existiendo en esta localidad 
Profesor Veterinario y por renun
cia presentada por el que la des-

empellaba se anuncia vacante 
la plaza de loapeotor de Higiene, 
ySanidad pecuaria de este dis
trito municipal y su agregado 
Santiago del Arroyo, con la dota
ción anual de 365 pesetas consig
nadas en el presupuesto. Los as
pirantes pueden dirigir las solí- 

Icitudes a esta Alcaldía en papal 
correspondiente en el preciso tór- 

i mino de treinta días, acompafia- 
das de su hoja de servicios y 
cuantos documentos consideren 
necesarios y se estimará como 
condición preferente en el con
curso la de que el Inspector se 
comprometa a residir en esta lo
calidad.

San Miguel del Arroyo, 7 de 
Noviembre de 1924.—El Alcaide, 
Luciano Moretón.

Núu. 5.043.

San Pablo de la Moraleja.

Hallándose formado el registro 
fiscal de edificios y solares de 
esta villa, queda expuesto al pú*
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blico en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, a fin de que ; 
pueda ser examinado por cuantas l 
personas lo crean conveniente y 
a su vez se interpongan las recla
maciones que crean conducentes 
a su derecho. î

San Pablo de la Moraleja, a 10 | 
de Noviembre de 1924.—El Al- 
caldo, Rafael Sarabia, 1

Con el propio objeto e igual 
término se halla de manifíesto 
en el Ayuntamiento de

-Rábano ,

NuM. 5.049,

Tordeeillas,

' BDIOTO

Por el presenle se hace públi
co, que acordado por el Ayunta
miento de Tordesillas que se lle
ven a efecto las obras necesarias 
para la distribución de las aguas 
potables en cinco fuentes públi
cas, y las de alcantarillado para 
saneamiento de la población, con
forme a los plazos y presupuesto 
aceptado por el Ayuntamiento y 
dado que las obras han de adju- 
dioarse por concurso con sujeción 
a lo dispuesto para estos casos 
por las disposiciones vigentás, se 
inserta a continuación extractó 
del pliego de condiciones que 
obra unido al expediente y de 
manihesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Extracto dél pliego de condiciones,

■ El concurso sé abre por tér
mino de quince días que em
pezarán a eontarse desde la fecha 
de la inserción del presente 
edicto en el <Boletín Oficial» du
rante cuyo plazo podrán presen- 
tarse las proposiciones en la Se- 
cretaríadel Ayuntamiento dediez 
a trece los días laborables habien
do de ex presarse en ellas; Que el 
proponente se compromete a rea
lizar las obras proyectadas colo
cando cinco fuentes en las plazas 
Mayor, de Pepe Zorita, de San 
Pedro, del Palacio y de Bazán 
con sujeción al modelo y condi
ciones que expresa el proyecto, 
empleando tubería de fundición 
de enchufe y cordón de 80 milí
metros de diámetro interior con 
todas las obras y suplemento? ne
cesarios en estos casos para to
mas y desagües y señalará el pla
zo en que las dará funcionando.

Que asimismo se compromete 
a realizar las obras de alcantari
llado con todo lo preciso para oo- 
looaoión de tubería de 0*40 me

tros de diámetro y de hormigón 
en masa, en las calles de San 
Antolín, Santa María, Hospital, 
de Máter Dei, San Antón y San 
Pedro, y de 0‘50 metros de diá
metro en igual forma en las ca
lles del Corro de San Pedro y Val- 
verde, hasta el colagón con los 
pozos registros que el proyecto 
señala y depósitos para limpiar 
la alcantarilla recogiendo las 
aguas sobrantes de las fuentes 
públioas.

Que se. obliga a terminar las. 
obras en el plazo de dos años, 
concediendo un año de garantía, 
durante el cual, las reparaciones 
y desperfectos que se ocasionen 
y no provengan de fuerza mayor 
serán de su cuenta, debiendo el 
Ayuntamiento abonar su impor
te en plazos anuales a contar 
desde el en que las obras princi
pien de quince mil pesetas cada 
plazo,señalando en là práposición 
las garantías que exija y plazos 
de cobro así como el précio que 
señala a cada unidad de obra para 
la mejor liquidación de aumen
tos o supresiones que se acuerden 
en el curso de las mismas.

Tordesillas, 7 de Noviembre de 
1924.—El AlcaIde,^ Ñicolás 
tetlanos.

Cas

NúM. 5.025;

Vega de Rniponoe.

Servida iaterinamente la plaza 
de Médico titular de esta villa y 
su anejo Cabezón do Valdera- 
duey, con el sueldo anual de j 
750 pesetas pagadas por trimes- j 
tres vencidos, en el actual ejer- ! 
oicio, y con 1.250 pesetas en los j 
ejercicios sucesivos; se anuncia ! 
vacante, por término de treinta 1 
días, para su provisión en propie- 1 
dad; durante el expresado plazo ! 
pueden presentar los interesados | 
sus solicitudes en la Secretaría | 
de este Ayuntamiento, acompa- j 
ñada de su hoja de servicios y I 
testimonio del título profesional. |

Vega de Raiponce, l,° da No- 1 
viembré de 1924.—El Alcalde, f 
Casimiro García. I

Núm. 5.026,

Voga do Ruiponce.

Servida interiuamente la plaza 
de Inspector de carnes de esta 
villa con sus agregados Cabezón 
de Valderaduey, Villagómez la 
Nueva y Villanueva de la Con
desa, con la dotación anual, du
rante este ejercicio^ de quinientas

sesenta y cinco pesetas, de las 
cuales pagarán: doscientas el 
Ayuntamiento de Villagómez, 
cincuenta cada uno de los Ayun
tamientos de Villanueva de la 
Condesa y Cabezón de Valdera
duey, y el resto el de esta villa. 
En los sucesivos ejercicios el 
sueldo anual será el de seiscientas 
pesetas según previene el vigen
te Reglamento. Lo que se hace 
público a fin de que los interesa
dos presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en el plazo de treinta 
días, para su provisión en pro
piedad.

Vega de Raiponce, 1.® de No
viembre de 1924,’—El Alcalde,; 
Casimiro García.^

NÚM. 5.010.

Villafrades de. Campos.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año ecooóüiico do 

1 1924 a 1925, se halla de mani- 
1 fiesto al público en la Secretaría 
| de este Ayuntamiento por tér

mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

. Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villafrades de Campos, a 6 de 
Noviembre de 1924.—El Alcaide, 
Saturnino Ramos. 

NüU. 4.984.

Villafranca ie Duer*.

Se anuncia vacante la plaza J 
de Veterinario municipal de este $ 
Ayuntamiento, con el sueldo} 
anual de seiscientas pesetas, que j 
serán pagadas con fondos del pre- | 
supuesto municipal, por trimes- |
tres vencidos y conforme al 
tíoulo 106 del Reglamento 
funcionarios municipales.

Los aspirantes presentarán 
solicitudes en esta^ oficina^ 

ar- Í 
de !

tórmino do treinta días a contar 
del en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pasado el cual no será 
admitida ninguna.

Villafranca do Duero, a 1.® de 
Noviembre de 1924.—El Alcalde, 
Pedro Fonseca.

Hoa
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

Corte.

Núm. 5.074.

MADRID.-INCLUSA.

^^ EDICTO

^’jrjCamarero y Marrón 
;^imera instancia del 

>*5Í la Inclusa de esta

Por el presente hago saber: 
Que apeste Juzgado, Secretaría 
de don Juan Martos, ha corres
pondido por reparto, un escrito 
en el que dón Trifón Martínez 
Sánchez, religioso profeso de la 
Orden de San Agustín, de cua
renta y un años, natural de Mii- 
yorga^VaUadolid), hijo de don 
Eustaquio y doña Josefa, solicita 
se le autorice para cambiar su 
nombre por el de Agustín que 
tomó como propio al profesar, de 
donderesultaonaconfusión cons
tante entre su nombre de pila y 
el de religión con dificultades 
grandes en sus estudios, para ob
tener títulos académicos y para 
otros actos de la vida, por lo que 
desea poner fin a ese estado de 
cosas que tanto le perjudica,

Y en cumplimiento de lo que 
determina el articulo setenta y 
uno del Reglamento para la eje
cución de la ley del Registro ci
vil so hace públiea aquella soli
citud a fin de que en término de 
tres meses a contar de su inser
ción en los periódicos oficiales 
puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado, cuantos se 
crean con derecho a ello, pasado 
cuyo término se resolverá como 
corresponda.

Dado en Madrid, a tres de No
viembre de mil novecientos vein
ticuatro.—Dimas Camarero.—El 
Secretario, Juan Martos.
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